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Considerando la solicitud de la parte actora de corregir el auto del 21 de 

septiembre de 2022, se niega la  misma, por cuanto las medidas cautelares en el proceso 

ejecutivo son taxativas, dentro de las cuales no existe la medida de aprehensión sido de 

embargo y secuestro, en tanto que la cautela solicitada por la parte actora fue el 

embargo del vehículo de placas FUS986 y conforme a tal petición se decretó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La anterior decisión se notifica en el ESTADO 

  

 

No. ___65_____     Hoy  __21-10-2022_______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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